
 
 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 
BOLETÍN TRIBUTARIO – 102/23 

 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - DOCTRINARIA 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

• CONCEPTO GENERAL SOBRE EL IMPUESTO AL 
PATRIMONIO CREADO POR LA LEY 2277 DE 2022 - Concepto 
619 del 29 de mayo de 2023  
 
La DIAN emitió el referido concepto subrayando: 
 
“Mediante el presente pronunciamiento, esta Subdirección absolverá 
diferentes interrogantes que se han formulado en torno a la interpretación 
y aplicación del impuesto al patrimonio (el «Impuesto» en adelante) creado 
por la Ley 2277 de 2022...”. 

 
 

II. SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ (SDH) 

 
• SIGUE REALIZANDO EL PAGO DE TUS IMPUESTOS 

 
La SDH expidió comunicado de prensa resaltando: 
 
“Señor contribuyente, PSE ha presentado intermitencia durante los 
últimos días, como lo ha reportado ACH. 
 
Si tienes dificultades para realizar el pago en línea del 
#ImpuestoVehículos 2023, te recordamos que también puedes hacerlo 
en bancos, corresponsales bancarios y portales de los bancos 
autorizados. Consulta en 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/impuestos/impuesto-sobre-
vehiculos-automotores”.  
 

 

 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
02 de junio de 2023 

https://www.albaluciaorozco.com/archivos2/1475Concepto%20General%20619%20-%20impuesto%20al%20patrimonio%20-%20Ley%20227722.pdf
https://www.albaluciaorozco.com/archivos2/1475Concepto%20General%20619%20-%20impuesto%20al%20patrimonio%20-%20Ley%20227722.pdf
https://www.haciendabogota.gov.co/es/impuestos/impuesto-sobre-vehiculos-automotores
https://www.haciendabogota.gov.co/es/impuestos/impuesto-sobre-vehiculos-automotores
http://twitter.com/#!/orozcoasociados

